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ción de insolvencia total por importe de
1.590,77 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Navitec Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.832/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Alfonso Flores Fabián, contra la em-
presa “Urban Food Group, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
insolvencia siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Urban Food
Group, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.300
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 692 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Casado Callero, contra la empre-
sa “Sitek Mantenimientos, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, sobre despido, se ha dicta-
do el siguiente auto:

Dispongo: Declarar resuelta la relación
laboral con efectos desde el 12 de noviem-
bre de 2008 que unía a la parte actora con
la demandada, y se condena a esta a que
indemnice a la parte actora de la siguiente
forma:

Por indemnización, la cantidad de:
6.301,35 euros.

Por salarios de tramitación, la cantidad:
9.522,04 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sitek Mantenimientos, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Iacob
Lazar, contra “Inmobiliaria Rivera del
Tajo 2005, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por procedimiento ordinario, re-
gistrado con el número 1.311 de 2008, se
ha acordado citar a “Inmobiliaria Rivera
del Tajo 2005, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de enero de 2009, a las nueve y
veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 8, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inmobilia-
ria Rivera del Tajo 2005, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.178 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudio Ródenas Moruno, contra la em-
presa “Baño Nevado, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 554 de 2008
En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Claudio Ródenas
Moruno, que comparece asistido del letrado
don Jerónimo Merino Enseñat, y de otra,
como demandada, “Baño Nevado, Sociedad
Limitada”, que no comparece pese a estar
citada en legal forma, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Claudio Ródenas Moruno, frente a
la empresa “Baño Nevado, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro improcedente
el despido del actor, efectuado el 27 de
agosto de 2008, y condeno a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco días des-
de la notificación de esta sentencia opte en-
tre la readmisión del trabajador, o la
extinción del contrato de trabajo, abonando
en este supuesto una indemnización de
3.258,70 euros, y en todo caso a abonar los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido (27 de agosto de 2008) hasta la no-
tificación de la sentencia, a razón de 48,27
euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios, lo percibido
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por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despi-
do cotizando por ese período, que se consi-
dera de ocupación cotizadas a todos los
efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baño Nevado, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Moreno Rubio, contra la empresa
“Extracoín Ventilación y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado

resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Extracoín

Ventilación y Proyectos, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 3.688,66 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez sea firme y se soli-
cite por la parte ejecutante hágase entrega de
los testimonios de las resoluciones a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 301 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Orlando Zurita Beltrán, contra la em-
presa “Molidom 3F, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
providencia:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que con fecha 12 de diciembre
de 2008 ha tenido entrada en la Delegación
de Decanato, el anterior escrito de impugna-
ción del recurso presentado por la parte re-

currida, de lo que paso a dar cuenta a su se-
ñoría ilustrísima.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

señor Reyero Sahelices.—En Madrid, a 15
de diciembre de 2008.

Por recibido el escrito que antecede, únase
a la pieza separada; se tiene por impugnado el
tiempo y forma por Fondo de Garantía Sala-
rial el recurso de suplicación formalizado en
su día por la parte recurrente, por lo que se
acuerda elevar las actuaciones a la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
esta Comunidad, con atento oficio.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo manda y firma su señoría, de lo que
doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidom 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Gabriel Merchante Carrizo, contra la
empresa “Inmobiliaria Amargord, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 8 de octubre de 2008.—
Dada cuenta; por recibido el anterior oficio
del “Banco de Santander, Sociedad Anóni-
ma”, y por presentado el anterior escrito de
la parte ejecutante, únanse a los autos de su
razón a los efectos legales procedentes.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Inmobiliaria

Amargord, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
2.304,82 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín


